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1. OBJETIVOS DEL CICLO Y DEL MÓDULO

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de definición configuración,  y dimensionamiento de las instalaciones
 automatizadas en viviendas y edificios (domótica e inmótica) así como, de instalaciones automatizadas en industria. 


La definición de estas funciones, incluye aspectos relacionados con la automatización de instalaciones en viviendas y edificios, tales como: 

Determinación de  las características de la automatización en una vivienda o edificio.

Elaboración de memorias técnicas y esquemas.

Elección de los dispositivos, los receptores y la tecnología adecuada en cada caso.

Elaboración de documentación 
de puesta en servicio y
mantenimiento. 

Las actividades 
profesionales asociadas 
a esta función se aplican en:

· Configuración de instalaciones automatizadas en
 viviendas y edificios.

· Selección de sistemas y
elementos de instalaciones automáticas. 


Se imparte en el primer curso del Ciclo Formativo definido en el B.O.E. REAL DECRETO 1127/2010, de10 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados y se fijan sus enseñanzas mínimas


Competencia general del ciclo formativo


Consiste en desarrollar proyectos y en gestionar y supervisar el montaje y mantenimiento de instalaciones electrotécnicas en el ámbito del reglamento electrotécnico para baja tensión (REBT). También consiste en supervisar el mantenimiento de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones, a partir de la documentación técnica, especificaciones, normativa y procedimientos establecidos, asegurando el funcionamiento, la calidad, la seguridad y la conservación del medio ambiente.


Competencias profesionales, personales y sociales


Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a continuación: 
a) Elaborar el informe de especificaciones de instalaciones/sistemas obteniendo los datos para la elaboración de proyectos o memorias técnicas. 

b) Calcular las características técnicas de equipos y elementos y de las instalaciones, cumpliendo la normativa vigente y los requerimientos del cliente. 

c) Elaborar el presupuesto de la instalación, cotejando los aspectos técnicos y económicos para dar la mejor respuesta al cliente. 

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las especificaciones y las prescripciones reglamentarias. 

e) Gestionar el suministro y almacenamiento de los materiales y equipos, definiendo la logística y controlando las existencias.

 f) Planificar el montaje y pruebas de instalaciones y sistemas a partir de la documentación técnica o características de la obra. 

g) Realizar el lanzamiento del montaje de las instalaciones partiendo del programa de montaje y del plan general de la obra. 

h) Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones, verificando su adecuación a las condiciones de obra y controlando su avance para cumplir con los objetivos de la empresa. 

i) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabricantes. 

j) Supervisar los procesos de mantenimiento de las instalaciones controlando los tiempos y la calidad de los resultados. 

k) Poner en servicio las instalaciones, supervisando el cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condiciones de calidad y seguridad. 

l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

m) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo. 

n) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan 

ñ) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

o) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

p) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 

q) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

r) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural. 


Los objetivos generales del ciclo formativo son los siguientes:
a) Identificar las características de las instalaciones y sistemas, analizando esquemas y consultando catálogos y las prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de especificaciones. 

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teoremas para calcular sus características. 

c) Definir unidades de obra y su número interpretando planos y esquemas, para elaborar el presupuesto. 

d) Valorar los costes de las unidades de obra de la instalación, aplicando baremos y precios unitarios, para elaborar el presupuesto. 

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos comerciales para configurar instalaciones. 

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléctricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, para configurar instalaciones y sistemas.

 g) Aplicar técnicas de control de almacén utilizando programas informáticos para gestionar el suministro. 

h) Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la obra, consultando la documentación y especificando los recursos necesarios, para planifica el montaje y las pruebas. 

i) Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos y esquemas y las posibles condiciones de la instalación para realizar el lanzamiento. 

j) Identificar los recursos humanos y materiales, dando respuesta a las necesidades del montaje para realizar el lanzamiento. 

k) Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, sistemas y sus elementos, aplicando técnicas e interpretando planos y esquemas para supervisar el montaje. 

l) Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, controlando la calidad de las intervenciones y su avance para supervisar los procesos de montaje. 

m) Definir procedimientos operacionales y la secuencia de intervenciones, analizando información técnica de equipos y recursos para planificar el mantenimiento. 

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y equipos, verificando los síntomas detectados para supervisar el mantenimiento. 

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e instalaciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropiados para ejecutar los procesos de mantenimiento. 

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajustando equipos y elementos para poner en servicio las instalaciones. 

p) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y para adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los procesos y organización del trabajo y de la vida personal. 

r) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

s) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

t) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación. 

u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 

v) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos. 

w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

Los objetivos del módulo son:

1.- Caracterizar instalaciones y sistemas automáticos en edificios e industria, analizando su funcionamiento e identificando los dispositivos que los integran. 

2.- Determinar las características de los elementos de los sistemas empleados en una automatización domótica, analizando tecnologías y sus aplicaciones y describiendo los componentes que integran las instalaciones.

3.- Determinar las características de automatismos industriales basados en tecnología de autómatas programables, analizando los dispositivos e identificando la aplicación de los elementos de la instalación (sensores y actuadores, entre otros).

4.- Configurar sistemas domóticos analizando las tecnologías y características de la instalación y teniendo en cuenta el grado de automatización deseado.

5.- Caracterizar  instalaciones de automatización en edificios y grandes locales, implementado diferentes sistemas y  configurando sus elementos.


2.- CONTENIDOS.


Seguidamente se detallan los contenidos desarrollados teniendo en cuenta el B.O.C.M. DECRETO 16/2011, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el  plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
U.T.0 Presentación y análisis del Módulo Profesional.

	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	
	- Perfil profesional.
- Capacidades profesionales.
- Módulo Profesional 01: Configuración de instalaciones domóticas y automáticas (código: 0523)  

- Resultados de aprendizaje.

- Criterios de evaluación.

- Proceso de enseñanza y aprendizaje propuesto para el módulo: Contenidos organizadores y Unidades de trabajo.

- Proceso de evaluación propuesto: conceptos evaluables, métodos y formas de evaluación.

- Estructura de contenidos del módulo.



U.T. 1. Caracterización de instalaciones y dispositivos de automatización.

	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	· Conceptos y generalidades sobre la automatización 

	- Introducción a la automatización de viviendas, edificios de viviendas. 
· Concepto de domótica. 

- Aplicaciones de la domótica en las áreas de la seguridad, de la gestión energética y del confort, entretenimiento, industrial y telecomunicaciones. 

- Introducción a la automatización de edificios del sector terciario e industrial:

· Concepto de inmótica.
·  Automatización Industrial.

· Aplicaciones inmóticas e industriales.

· Automatización de servicios comunitarios específicos. 

· Técnicas de control energético. 

- Niveles de automatización.

- Áreas tecnológicas de aplicación de la
automatización industrial.

· Tecnologías eléctrica y electrónica.

· Tecnologías neumática e hidráulica. 

· Informática a nivel industrial. 
- Protocolo de comunicaciones y de técnicas de control automático. 

- Situación de la domótica y de la inmótica: 

- Factores comunes y diferenciales entre la automatización de viviendas y la automatización de edificios. 



U.T. 1. Caracterización de instalaciones y dispositivos de automatización. (Continuación)
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	
	- Normativa de aplicación en las instalaciones automatizadas:

· Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

· Ley de Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones. 

· Código Técnico de la Edificación, etcétera. 

· Publicaciones de AENOR, de CENELEC y de ETSI. 

· Estándares domóticos europeos (EIBA, EHSA, BCI, KNX, etcétera) e internacionales (LonWorks, CEBUS, etcétera), otros.

- Integración de sistemas automáticos en edificios nuevos y en edificios existentes. 

- Fases para la realización de un proyecto de automatización de un edificio.

- Legalización de instalaciones domóticas e inmóticas según la normativa en vigor: 

· Legalización a nivel Nacional.

· Legalización en la Comunidad de Madrid.

· Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

· Aplicación de la Ley de Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones. Aplicación de la reglamentación sobre sistemas de seguridad antiintrusión. 

· Aplicación de directivas, órdenes, actas, instrucciones, etcétera, específicas de la Comunidad de Madrid. 

- Funciones del instalador eléctrico autorizado en la automatización de viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario. 

- Funciones del instalador autorizado de telecomunicaciones en la automatización de viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario.

- Funciones del instalador de sistemas de seguridad antiintrusión en la automatización de viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario.

-Dimensionado y criterios de selección de elementos y dispositivos.




U.T. 2. Estructura de las instalaciones automatizadas en viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario.
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	· Estructura de las instalaciones automatizadas 

	- Redes de telecomunicaciones externas o de acceso a una instalación eléctrica y de telecomunicaciones automatizada:
· - Redes con tecnología xDSL (ADSL, DSL, HDSL, etcétera). 
· - Redes con tecnología PLC.
· Redes con tecnologías vía radio (WiMax, LMDS, etcétera).

· - Redes con tecnologías HFC (FTTH, FTTB, FTTC, FFTN, etcétera). 

· - Redes basadas en satélites, redes con tecnologías de acceso celular o móvil (GSM, GPRS, UTMS, etcétera). 

- Redes domésticas o internas de una instalación eléctrica y de telecomunicaciones automatizada:

· - Red de potencia o red eléctrica. 

· - Red domótica o de control de la red eléctrica. 

· - Red de datos. 

· - Red de seguridad.

· - Red multimedia o de entretenimiento.

- Medios de transmisión de las señales de las distintas redes internas:

· Comunicación con el cableado existente (tecnologías por la red eléctrica).

· Comunicación con cableado específico (tecnologías cableadas).

·  Tipos de cables utilizados 

· Cable de par trenzado UTP, STP, FTP, etcétera.

· Categorías de los cables de par trenzado.

· Cables de fibra óptica monomodo y multimodo, cable coaxial, etcétera.

- Comunicación inalámbrica (tecnologías inalámbricas).

· Distintos tipos de señales inalámbricas (por infrarrojos, por radiofrecuencia, etcétera).

· Distintas tecnologías por la red eléctrica (por corrientes portadoras, PLC, etcétera).

- Instalación, selección y cálculo de los distintos medios de transmisión de señales para redes internas de edificios con cableado específico, cableado existente y con tecnologías inalámbricas. 

- Interconexión de todas las redes internas de un edificio automatizado: 

· La pasarela residencial, concepto, características, funciones, tipos de pasarelas.

· Interfaces de la pasarela residencial. 

· Organismos de estandarización de la pasarela residencial (OSGI Alliance, HGI, etcétera), principales características del estándar de pasarela residencial OSGI. 



U.T. 2. Estructura de las instalaciones automatizadas en viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario. (Continuación)
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	
	- Arquitectura de la red de potencia según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario:

· Circuitos específicos para domótica. Sección de los conductores. Puesta a tierra de la instalación, etcétera.

· Dispositivos para mando de potencia. 

· Concepto de salida del sistema automatizado, cálculo, conexión y selección de las salidas del sistema automatizado según la potencia y la utilización. 

- Arquitectura elemental de la red de control y de seguridad: 

· Sistema de control central o cerebro del sistema automatizado. Concepto, cálculo, selección y conexión de entradas y de salidas al sistema automatizado. 

· Fuentes de alimentación. 

· Terminadores de bus y otros elementos propios de los sistemas automatizados. 

· Concepto de arquitectura física centralizada y de arquitectura física distribuida.

· Distintas topologías de red (BUS, anillo, estrella, malla, entre otros). Interpretación y diseño de esquemas de mando y de control de instalaciones eléctricas. 

- Elementos de la red domótica o de control de la instalación eléctrica en sistemas centralizados y distribuidos:

· Tipos, clasificación, funcionamiento, características técnicas, dimensionado, selección e instalación de fuentes de alimentación, sensores, actuadores y receptores utilizados en sistemas automáticos.

· Cálculo básico del número de entradas y de salidas necesarias.

- Visualización, control y monitorización de la instalación mediante interfaces de usuario (paneles de mando con pulsadores, pantallas táctiles, ordenadores, etcétera). Otros elementos propios de los distintos sistemas domóticos. 

- Introducción y funcionamiento básico de las distintas tecnologías empleadas para la red de control domótico:

· Tecnología X-10.

· Tecnología KNX. 

· Tecnología LonWorks. 

· Tecnología BACnet. 

· Tecnología ZigBee. 

· Otras tecnologías (EIB, BATIBUS, EHS, CEBUS, SCP, etcétera). 




U.T. 2. Estructura de las instalaciones automatizadas en viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario. (Continuación)
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	
	- Arquitectura elemental de la red de datos:

· Características básicas de las redes de datos con tecnología LAN, WLAN, PAN, WPAN. 

· Redes con cableado específico (Ethernet, USB, FireWire, otras), características, aplicaciones y funcionamiento. 

· Redes sobre cableado existente (HomePNA, HOMEPLUG, otras), características, aplicaciones y funcionamiento. 

· Redes inalámbricas (Bluetooth, ZigBee, WIFI, Infrarrojos, otras), características, aplicaciones y funcionamiento. 

· Distintos tipos de cables, de conectores y dispositivos utilizados por cada tipo de red. 

- Arquitectura elemental de la red multimedia. Características, aplicaciones, dispositivos y funcionamiento de una red multimedia. 

- Distintos formatos multimedia y técnicas de compresión digital del sonido y de la imagen.

· Arquitectura software UPnP (Universal Plug and Play). 

· Arquitectura Jini. 

· Arquitectura HAVI (Home Audio Video interoperability). 

· Arquitectura DLNA (Digital Living Network Alliance). 

- Automatismos con lógica cableada y automatismos con lógica programada: Concepto, diferencias y aplicaciones de cada una de ellos. 

- Simbología eléctrica específica de los esquemas de automatización según la serie de normas UNE-EN 60617 o la que la sustituya u otra de reconocido prestigio. 

- Representación de los esquemas de control y de los esquemas de potencia de las instalaciones y sistemas automáticos. 

- Normativa de seguridad e higiene en el trabajo.




U.T. 3.  Caracterización de automatismos industriales basados en tecnologías de autómatas programables:

	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	· Tecnologías de autómatas programables.


	- El autómata programable (PLC). 

· Definición. 

· Tipos(microautómatas, nanoautómatas,  autómatas multifunción, etcétera).

·  Estructura física y funcionamiento.

· Definición de las estructuras de tratamiento de los datos de PLC.

· Módulos de entradas y salidas. 

· Fuentes de alimentación. 

· Terminales de operación y/o de visualización del funcionamiento de PLC. Definición y características de los distintos lenguajes de programación (LIST, Grafect, de contactos, literal, etcétera).

- Estructura de sistemas de automatización industrial: 

· Nivel de gestión y de información, nivel de control, nivel de campo y de proceso, nivel de entradas y de salidas (sensores y actuadores).

· Descripción de cada uno de estos niveles con indicación de los distintos aparatos y dispositivos utilizados en cada nivel (PC, PLC, paneles de operador, bloques de entradas y de salidas, sensores, actuadores, etcétera). 

- Distintas topologías de una red de comunicación industrial: 

· Topología en bus.

· Topología en anillo.

· Topología en estrella, etcétera.

- Distintos protocolos de comunicación de una red de automatización industrial:

· Protocolos de comunicación propietarios. 

· Protocolos de comunicación abiertos o estándares.

- Protocolos de comunicación propietarios: 

· Tecnología CC Link. 

· Otros protocolos de comunicación propietarios comercializados y generalizados. 
- Protocolos de comunicación abiertos:

· Tecnología Profibus. 
· Tecnología AS-I. 

· Tecnología ControlNet. 

· 
Otros protocolos de comunicación abiertos comercializados y generalizados

- Descripción de distintos estándares de comunicación empleados en la automatización industrial: RS 232. RS 485. Otros de uso generalizado. 




U.T. 3.  Caracterización de automatismos industriales basados en tecnologías de autómatas programables: (Continuar)
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	
	- Sensores y transductores industriales: 

· Tipos y características. 

· Funciones, aplicaciones, dimensionado, criterios de selección, etcétera. 

· Para aplicaciones industriales. 

· Para entornos húmedos, mojados, polvorientos, corrosivos. 

· Para entornos con temperatura elevada o baja. 

· Para otro entorno que pueda resultar agresivo según la aplicación de REBT. 

- Actuadores eléctricos y electrónicos, neumáticos e hidráulicos.

- Elementos auxiliares de la instalación.

· Cuadros. 

· Conductores. 

· Conectores. 

· Canalizaciones. 

· Protecciones. 

· Grados de protección IP e IK.

- Elementos de potencia. Arrancadores electrónicos. Variadores de frecuencia. Servoaccionamientos. 

· Características de conexionado.

· Ubicación de variadores.

· Servoaccionamientos.

· Ajustes de parámetros básicos de arrancadores y variadores de velocidad.

- Técnicas específicas de programación y configuración de automatismos con autómatas programables.




U.T.4.  Determinación de las características de los elementos de los sistemas domóticos
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	· Características de los sistemas domóticos.

	- Conceptos, generalidades y caracterización de las tecnologías de los distintos sistemas de automatización para viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario. 

· Características comunes a todos los sistemas de automatización: Facilidad de uso para el cliente, facilidad de instalación y de programación para el instalador eléctrico y de telecomunicaciones, arquitectura flexible y modular, dispositivos del sistema multifuncionales e interconectables entre sí y con otros de distintas tecnologías, etcétera. 

· Clasificación de los sistemas de automatización en función de su arquitectura: Sistemas domóticos centralizados (sistemas con central domótica, sistemas con autómatas programables, etcétera). Sistemas domóticos distribuidos (sistemas con redes de autómatas programables, sistemas basados en bus estándar, sistemas extendidos, etcétera). Clasificación de los sistemas de automatización en función de su protocolo de comunicación: Sistemas propietarios (sistemas comercialmente extendidos). Sistemas abiertos. 

· Clasificación de los sistemas de automatización en función del medio de transmisión de señales: Sistemas por corrientes portadoras. Sistemas con cableado específico (bus, etcétera). Sistemas inalámbricos. 

· Clasificación según la topología.
· Topología física (estrella, anillo, bus, malla, etcétera). Topología lógica (centralizada, jerarquizada, distribuida, etcétera). 




U.T.4.  Determinación de las características de los elementos de los sistemas domóticos (Continuación)
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	
	- Funcionamiento detallado. Características, Tipos, dimensionado, criterios de selección. Ventajas e inconvenientes y medios de transmisión soportados, de los principales sistemas domóticos y de sus elementos.

· Tecnologías de la red domótica o de control de la red eléctrica.

· Sistema estándar X-10.

· Sistema estándar KNX.

· Sistema estándar LonWorks.

· Sistema estándar BACnet. 

· Sistema estándar ZigBee.

· Descripción de otras tecnologías estándar (sistema EIB, sistema BATIBUS, sistema EHS, sistema CEBUS, sistema SCP, etcétera).

· Sistema propietario Simon VOX.2. 

· Sistema propietario Hometronic.

· Sistema propietario Detecta 6. 

· Sistema propietario Maior-Domo. 

· Otros sistemas propietarios. 
· Dimensionado de los elementos de seguridad y de las protecciones. Compatibilidad electromagnética. Interconexión de estos sistemas con sistemas externos de seguridad antiintrusión.

· Tecnologías de la red multimedia o de entretenimiento.

· Sistema AMX. 

· Sistema Creston. 

· Otros sistemas comercializados. 

· Dimensionado de los elementos de seguridad y de las protecciones. Compatibilidad electromagnética. 

· Interconexión de estos sistemas con el sistema de control de la red eléctrica o red domótica.

· Tecnologías para el control de iluminación. 

· Sistema Lutron. 

· Sistema Dali. 

· Dimensionado de los elementos de seguridad y de las protecciones. Compatibilidad electromagnética.

· Interconexión de estos sistemas con el sistema de control de la red eléctrica o red domótica.




U.T. 5. Configuración de sistemas domóticos.
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	· Configuración de sistemas domóticos.

	- Características, técnicas de instalación y dimensionado de un sistema de automatización:

· Con tecnología de corrientes portadoras.

· Con tecnología inalámbrica. 

- Estructura de un sistema de automatización por corrientes portadoras. 

· Partes, elementos fundamentales y auxiliares del sistema. 

· Precauciones eléctricas relativas a la instalación, al mantenimiento y al uso. Protecciones específicas. 

· Corrientes parásitas en instalaciones con corrientes portadoras. 

· Normas de aplicación.

- Conexión y configuración de los elementos. Ajustes de elementos. Técnicas de programación. Pruebas funcionales y procesos de verificación del funcionamiento. 

· Del sistema por corrientes portadoras. 

· Del sistema con tecnología inalámbrica. 

- Estructura de un sistema de automatización con tecnología inalámbrica. 

· Partes y elementos fundamentales del sistema. 

· Precauciones eléctricas relativas a la instalación, al mantenimiento y al uso.

- Dimensionado los elementos de seguridad propios de estos sistemas. 

· Precauciones e inconveniente de las corrientes portadoras.

- Configurado de módulos de confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones. Dimensionado de instalaciones.

- Documentación técnica básica en instalaciones automatizadas, por corrientes portadoras o inalámbrico:

· Descripción de funciones a automatizar. 

· Selección, dimensionado, planos, esquemas, características de instalación, mantenimiento y programación de sus distintos dispositivos. 

· Selección y dimensionado de los actuadores y sensores. 

· Selección, cálculo y dimensionado de las canalizaciones (bandeja, tubos, canales protectoras, conductores, etcétera), de los cuadros y de todos los elementos de la instalación, protecciones incluidas. 




U.T. 6. Características de instalaciones de automatización en edificios y grandes locales.
	Procedimientos
(contenido organizador)
	Conocimientos
(contenido soporte)

	· Automatización en edificios y grandes locales. 


	- Conceptos básicos sobre instalaciones automatizadas en edificios y en locales comerciales.

· Parámetros de control y gestión en edificios y grandes superficies. 

· Control energético. 

· Eficiencia energética.

· Normas. 

- Buses de comunicación domésticos idóneos para edificios y grandes locales. Características de utilización. Buses industriales en instalaciones inmóticas.

- Configurado los elementos de interconexión entre distintas tecnologías.

 - Combinación de áreas de confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones. 

- Normas de compatibilidad electromagnética.

- Sistema de supervisión. Sistema SCADA (Supervisory Control And Data Adquisition). 





3. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.


La duración del módulo profesional Configuración de instalaciones domóticas y automáticas (código: 0523)  es de 190 horas anuales, que distribuidas a lo largo del curso, nos dan un balance de 6 horas semanales  y los contenidos serán desarrollados mediante una serie  de unidades de trabajo que tendrán la siguiente temporización:
	Unidad de Contenido
	Horas

	U.T.0. Presentación y análisis del Módulo Profesional.
	3

	U.T. 1. Caracterización de instalaciones y dispositivos de automatización.
	52

	U.T. 2. Estructura de las instalaciones automatizadas en viviendas, edificios de viviendas y edificios del sector terciario. 
	55

	U.T. 3.  Caracterización de automatismos industriales basados en tecnologías de autómatas programables:
	32

	U.T.4.  Determinación de las características de los elementos de los sistemas domóticos.
	9

	U.T. 5. Configuración de sistemas domóticos. 
	22

	U.T. 6. Características de instalaciones de automatización en edificios y grandes locales. 
	20



4. METODOLOGÍA DIDÁCTICA.

Se pretende una metodología activa y por descubrimiento como proceso de construcción de capacidades que integre conocimientos científicos (conceptuales), tecnológicos (concretos) y organizativos (individualmente y en equipo), con el fin de que el alumno se capacite para aprender por sí mismo.

Por ello, entendemos que aquí se debe rechazar de pleno la tradicional dicotomía de teoría y práctica. Consideradas como dos mundos distintos y aislados, e integrar la teoría y la práctica como dos elementos de un mismo proceso de aprendizaje. 

Esas dos condiciones previas del aprendizaje significativo se cumplen si concebimos este módulo de Electrotecnia  centrado en torno a los procedimientos de resolución de problemas y circuitos, de montaje y verificación (aparatos, máquinas y circuitos), y de la elaboración del informe-memoria o protocolo de ensayos.

Por otro lado, el saber hacer, que se manifiesta a través de los procedimientos, tiene que tener un soporte conceptual, el por qué.


De esta forma, integramos en un continuo y único proceso de aprendizaje la teoría y la práctica junto a los procedimientos y a los conocimientos que, gradualmente en Unidades de Trabajo, presentamos al alumno en esta programación de contenidos secuenciados por orden creciente de dificultad.

La metodología que a continuación se reflejará pretende promover la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, que favorezcan en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar de forma autónoma y en grupo.


Los temas deben exponerse en un lenguaje sencillo a la vez que técnico para que el alumno, futuro profesional, vaya conociendo la terminología  propia de su futura profesión.


Los diferentes temas que componen el módulo son materias para las cuales es fácil encontrar apoyo práctico, por medio de dispositivos comerciales.; además, debemos valernos de material gráfico como diapositivas, vídeos, catálogos comerciales, etc., para que el alumno conozca los materiales y circuitos electrotécnicos. Aquí también es importante introducir la búsqueda de contenidos e información de todo tipo a través de Internet.
Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de definición configuración,  y dimensionamiento de las instalaciones automatizadas en viviendas y edificios (domótica e inmótica) así como, de instalaciones automatizadas 
en  industria. La definición de estas funciones, incluye aspectos relacionados con la automatización de instalaciones en viviendas y edificios, tales como: 

· Determinación de  las características de la automatización en una vivienda o edificio.

· Elaboración de memorias técnicas y esquemas.

· Elección de los dispositivos, los receptores y la tecnología adecuada en cada caso.

· Elaboración de documentación de puesta en servicio y mantenimiento. 

· Las actividades 
profesionales asociadas a esta función se aplican en:

· Configuración de instalaciones automatizadas en viviendas y edificios.

· Selección de sistemas y elementos de instalaciones automáticas. 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b),e), f) y v) del ciclo formativo . Y las competencias a), b) y d) del título.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 

· Reconocimiento de  las áreas de automatización de una vivienda o edificio, así como el grado de automatización deseado.
· Identificación de dispositivos, receptores, y tecnologías de automatización y de las condiciones de diseño.

· Elaboración de memorias técnicas, esquemas, y programas de control. 

· Combinación  de diferentes  tecnologías en  una  misma instalación eléctrica automatizada. 


5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Los  criterios de evaluación están asociados a cada una de las capacidades terminales, y son los siguientes: (están numerados de acuerdo a la misma numeración empleada anteriormente para los resultados de aprendizaje).

Caracteriza instalaciones y sistemas automáticos en edificios e industria, analizando su funcionamiento e identificando los dispositivos que los integran. 

· Se ha identificado la estructura de instalaciones automatizadas para edificios e
industria. 

· Se han reconocido las aplicaciones automáticas en las áreas de confort, seguridad, gestión energética, telecomunicaciones e industrial. 

· Se han definido 
los diferentes niveles de
 automatización. 

· Se han identificado las tecnologías aplicables a
la automatización de viviendas y edificios. 

· Se han relacionado los elementos de la instalación automatizada con su aplicación. 

· Se han seleccionado sensores, actuadores y receptores, entre otros, teniendo en cuenta su funcionamiento y sus características técnicas. 

· Se han reconocido tipologías, técnicas y medios de comunicación.

· Se ha obtenido información de la documentación técnica de sistemas automáticos actuales. 

· Se han  investigado tendencias en sistemas automáticos en edificios e industriales.


Determina las características de los elementos de los sistemas empleados en una automatización domótica, analizando tecnologías y sus aplicaciones y describiendo los componentes que integran las instalaciones.

· Se han relacionado los elementos de los sistemas con su aplicación.

· Se ha identificado el funcionamiento y
las características de los elementos de las distintas tecnologías domóticas. 

· Se han relacionado los equipos y materiales con sus áreas de aplicación. 

· Se han relacionado los elementos de seguridad con cada sistema. 

· Se han identificado en esquemas
 los elementos de las instalaciones. 

· Se han identificado en esquemas y planos las interconexiones entre las distintas áreas (confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones). 


Determina las características de automatismos industriales basados en tecnología de autómatas programables, analizando los dispositivos e identificando la aplicación de los elementos de la instalación (sensores y actuadores, entre otros).

· Se ha identificado la estructura empleada en los sistemas industriales con autómatas programables. 

· Se han relacionado los elementos de los sistemas con su aplicación. 

· Se han realizado diagramas de bloques de los autómatas. 

· Se han
identificado equipos y elementos en esquemas. 

· Se han reconocido las características industriales de los sensores y actuadores, entre otros. 

· Se ha seleccionado autómatas programables en función de su aplicación. 

· Se han determinado los elementos auxiliares de la instalación (cuadros, conductores, conductores y canalizaciones, entre otros), en función de la instalación. 

· Se han dimensionado los elementos de potencia (arrancadores electrónicos, variadores de frecuencia y servoaccionamientos, entre otros). 


Configura sistemas domóticos analizando las tecnologías y características de la instalación y teniendo en cuenta el grado de automatización deseado.

· Se ha identificado el funcionamiento y las características de la tecnologías empleadas en los sistemas domóticos (corrientes portadoras e inalámbricas, entre otras). 

· Se ha identificado la estructura de la instalación
 según las tecnologías.

· Se han aplicado
 técnicas de configuración. 

· Se han dimensionado los elementos de la instalación. 

· Se han dimensionado los elementos seguridad. 

· Se han seleccionado los elementos de la instalación en función de la tecnología que se ha de emplear.

· Se han configurado módulos de confort, seguridad, gestión energética y
 telecomunicaciones. 

· Se han aplicado las normas de seguridad y compatibilidad electromagnética, en el diseño. 

· Se han elaborado esquemas de las instalaciones. 

· Se han utilizado programas informáticos de diseño. 


Caracteriza  instalaciones de automatización en edificios y grandes locales, implementado diferentes sistemas y  configurando sus elementos.

· Se han identificado las ventajas de combinar diferentes  tecnologías.

· Se han reconocido instalaciones automáticas de edificios o locales comerciales. 

· Se han establecido los parámetros necesarios para combinar diferentes tecnologías.

· Se han seleccionado los equipos y materiales.

· Se han configurado los elementos de interconexión de tecnologías.

· Se han seleccionado las aplicaciones en áreas de confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones.

· Se han respetado las normas de compatibilidad electromagnética. 

· Se ha determinado el sistema de supervisión. 


6. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.


Para realizar la evaluación de los alumnos se emplearán los siguientes procedimientos:

a) Evaluación inicial


Al comienzo del curso sobre toda la materia. También al comienzo de cada  bloque de contenidos se realizará una introducción oral, con preguntas orales rápidas para conocer los conocimientos previos de que parten los alumnos y determinar el grado de dificultad de las explicaciones y actividades.


b) Realización de pruebas teóricas

Serán pruebas que pretenden comprobar el grado de destreza adquirido en las capacidades desarrolladas y el grado de asimilación de los contenidos impartidos. Se realizará al menos 2 por trimestre, siendo una de ellas de recuperación.


c) Realización de las actividades propuestas en el aula

Los ejercicios propuestos a la finalización de cada tema para realizar en clase se corregirán, de forma que la aportación de los alumnos, se tenga en cuenta en la calificación.


Se llevará un control por escrito del trabajo individual y en grupo de los alumnos, lo que permitirá apreciar la evolución de las capacidades y actitudes de los alumnos. Esta evaluación, cualitativa y cuantitativa, se llevará a cabo mediante el examen, la observación, preguntas en clase,  trabajos realizados, etc.


7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.


El sistema de calificación se indica a continuación:

· Las enseñanzas de este módulo se imparten en régimen presencial, por lo que es obligatoria la asistencia del alumno a todas las actividades previstas en esta programación. Los alumnos que no cumplan con esta asistencia, de forma injustificada, podrán ser dados de baja o podrán perder el derecho a la evaluación continua, según el proyecto curricular de Ciclos Formativos. Para los que falten de forma justificada se podrán realizar adaptaciones curriculares.

· También podrán perder el derecho a la evaluación continua quienes no realicen o entreguen en blanco pruebas escritas o no presenten trabajos, sin causa justificada, en los tiempos establecidos.

· La calificación se expresará con valores numéricos enteros comprendidos entre 1 y 10. serán positivas las calificaciones iguales o superiores a 5.

· Los alumnos que no superen este módulo en la convocatoria ordinaria en junio, podrán presentarse a la extraordinaria de septiembre. Para ello el profesor realizará un informe con, entre otros aspectos, los resultados de aprendizaje no alcanzados y, en su caso, las actividades de enseñanza y las pautas para conseguirlas.


La principal característica que deben tener los criterios de promoción es la objetividad. En este sentido, planteamos los siguientes criterios de calificación de cada trimestre:


La principal característica que deben tener los criterios de calificación es la objetividad. En este sentido, planteamos los siguientes criterios de calificación de cada trimestre:

· El 40 % lo constituye la puntuación obtenida en ejercicios teóricos.

· El 45 % los constituye la puntuación obtenida en las actividades prácticas realizadas.

· El 5 % lo constituye la puntuación obtenidas en los informe-memoria de profundización y refuerzo que se le encarguen, que viene a potencial el desarrollo de la expresión y compresión oral y escrita.

· El 10 % lo constituye el comportamiento aptitudinal que el alumno presente hacia el modulo, profesor y compañeros.


Tanto las actividades como los controles son recuperables, mediante la nueva realización de la actividad no superada y/o con el examen de recuperación del tema.


Las convocatorias de exámenes serán únicas, si algún alumno o alumnos no se presentan, deberán aportar un justificante debidamente cumplimentado. Si la justificación es válida se les permitirá el uso de la convocatoria.


Cada trimestre tendrá una nota como reflejo del progreso que el alumno obtenga en los distintos bloques que están íntimamente relacionados y se consideran secuénciales, este hecho da lugar a que la evaluación se considere continua y se pueda apreciar el progreso del alumno, sin embargo, dichas notas son reflejo  de bloques de materia independientes y para la evaluación final se tendrá en cuenta lo siguiente:

- La calificación se obtendrá con una nota media de los dos trimestres de 5 o superior, siempre que no se tenga más de un bloque de materia suspenso. No se realizarán medias si algún bloque tiene una nota inferior a 4 puntos.

- La no superación de este módulo conllevara la recomendación al equipo docente en la sesión de evaluación, por parte del profesor que lo imparte de la no realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT), ya que la experiencia  ha demostrado, que cuando este módulo es el último que queda para la obtención del Título, una vez superada la FCT en alumno no lo prepara correctamente, ni tal siquiera para conseguir los mínimos del módulo.

Sistema de recuperación.-

- Se realizará  un examen de recuperación por evaluación, además de una prueba final antes de la evaluación final ordinaria.

- Para aquellos alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria, existirá una convocatoria extraordinaria SIEMPRE que la carga horaria del número total de módulos suspensos no supere las 9 h semanales (Orden 2323/2003, B.O.C.M 13/5/2003). En esta convocatoria se realizará una prueba de contenido teórico/práctico basada en los contenidos mínimos.

Contenidos básicos

Caracterización de instalaciones y dispositivos de automatización
o Estructura de las instalaciones automatizadas en viviendas, edificios e industria.

o Aplicaciones automática en las áreas de confort, seguridad, gestión energética, telecomunicaciones e industrial

o Niveles de automatización. Niveles de usuario. Automatización completa

o Elementos de la instalación automatizada.

o Tipologías de comunicación (BUS, anillo, estrella y malla, entre otros)

o Comunicación con cableado existente, cableado específico y sistemas inalámbricos, entre otros. Medios de comunicación

o Características especificas de los sistemas automáticos. Aplicaciones domóticas. Aplicaciones inmóticas. Aplicaciones industriales.

o Sistemas automáticos. Sistemas con autómatas programables. Sistemas con automáticos de propósito propio. Sistemas específicos
o Representación de esquemas de control, potencia de las instalaciones y sistemas automáticos

o Partes de la instalación. Bloque de potencia. Bloque de control. Bloque de visualización

o Nuevas tendencias en sistemas automáticos en edificios industriales


Determinación de las características de los elementos de sistemas domóticos

o Funcionamiento y características de los elementos de las distintas tecnologías existentes. Elementos de sistemas automáticos tradicionales. Elementos de corriente portadoras

o Dimensionado de elementos

o Criterios de selección de elementos y equipos

o Dimensionado de elementos de seguridad

o Interconexiones entre las áreas de confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones

o Instrucciones técnicas del REBT


Caracterización de automatismos industriales basados en tecnología de autómatas programables

o Estructura de los sistemas industriales con autómatas programables

o Características industriales de los sensores

o Autómata programable

o Elementos auxiliares de la instalación. Cuadros. Conductores.  Conectores. Canalizaciones

o Elementos de potencia. Arrancadores electrónicos. Variadores de frecuencia. Servoaccionamientos


Configuración de sistemas domóticos:

o Características de la tecnología de corrientes portadoras

o Estructura del sistema de corrientes portadoras

o Conexión de elementos. Configuración de sistemas y elementos de corrientes portadoras y tecnología inalámbrica.

o Dimensionado de los elementos de seguridad propios de estos sistemas

o Configurado de módulos de confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones


Caracterización de instalaciones de automatización en edificios y grandes locales

o Instalaciones automáticas de edificios o locales comerciales

o Parámetros de control y gestión en edificios y grandes superficies

o Buses de comunicación domésticos

o Configurado de áreas de confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones

o Normas de compatibilidad electromagnética

o Sistemas de supervisión. Sistema SCADA


El alumno estudiará de forma autónoma la materia ayudado de libros de texto y apuntes.

El profesor indicará la elaboración de trabajos y resolución de problemas similares a los tratados durante el curso, debiendo éstos ser entregados en el plazo establecido por el profesor. Para ello, el alumno quedará citado semanalmente durante una hora para ser atendido de las dudas que sobre los contenidos puedan tener, y para la realización de repaso de los temas que requieran mayor atención.


También deberá superarse un examen consistente en preguntas teóricas y resolución de problemas que prueben la adquisición de los conocimientos adquiridos.


Para la elaboración, calificación y evaluación de dicha prueba escrita se tendrán en cuenta los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y las enseñanzas mínimas exigibles. Para su superación será necesario obtener una nota igual o superior a 5 puntos.


8. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.


Los materiales y recursos didácticos deben cumplir el objetivo de facilitar el proceso de comunicación que tiene lugar durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Concretando en lo que se refiere a materiales y recursos didácticos, haremos uso de los siguientes:

· Aula polivalente.

· Reglamentos y normativa electrotécnica.

· Cintas de vídeo, filminas, transparencias, fotocopias, etc.

· El encerado, láminas, cuaderno

· Consulta en bibliotecas, Internet, revistas, catálogos etc.

· Transparencias.

· Aula de informática.

· Proposición de prácticas.

· Simuladores, en el aula de informática.

· Vídeo y televisión.

· Material propio de la dotación del aula-taller de equipos electrotécnicos.

· Catálogos de firmas comerciales.

· Bibliografía.
· Los materiales para prácticas serán los correspondientes al equipamiento del Taller de instalaciones electrotécnicas o Taller de sistemas automáticos que indique la legislación vigente correspondiente. 


El profesor seguirá el primero de ellos, junto con la exposición de apuntes propios. Con los apuntes tomados en clase por los alumnos tendrán suficiente documentación para poder realizar las prácticas y ejercicios teóricos y  superar el Módulo Profesional.


9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se pueden  plantear las siguientes actividades:

· Realizar una visita a una instalación domótica o inmótica.
· Realizar visitas a exposiciones y certámenes que se realicen de fabricantes de aparamenta eléctrica que durante el presente curso escolar se realicen en el IFEMA (como a MATELEC).

· Cualquier posible actividad que pueda surgir en el entorno local, regional o nacional (Feria, Simposium,etc) que desarrolle el temario o parte del mismo del módulo.



10 RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES QUE CUBRE EL MÓDULO. 
El módulo desarrollado en esta programación establece la correspondencia que se indica a continuación con las unidades de competencia que se enumeran de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio para su convalidación. Este módulo puede ser convalidado si se demuestran las unidades de competencia que se enumerar a continuación-
Unidades de competencia acreditadas 

UC0829_3: Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios de viviendas, industrias, oficinas y locales de pública concurrencia.
UC0830_3: Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de características especiales e instalaciones con fines especiales.

UC0834_3 Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado exterior.

Modulo profesional convalidable.(LOGSE)
Técnicas y procesos en las instalaciones automatizadas en los edificios
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